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los del personal administrativo, que se cubran por oposición con 
arreglo a un precepto legal o reglamentario, en los cuales se limi
tará a una o dos terceras partes la reserva, según se determina ep 
el artículo 48. (Anexo 4.°) A estos efectos, se entenderá por perso
nal administrativo el que determina el artículo 98 del Reglamento 
de funcionarios municipales y el correlativo del de provinciales 
que se detalla en el anexo 4.®. Gaceta 9-2

Artículo 9.® Quedan exceptuados aquellos destinos cuya ex
clusión se determine con derogación expresa de este Decreto-ley y 
aquellos otros cuyo desempeño exija por precepto legal o regla
mentario, título facultativo o pericial.

Artículo 10. A los efectos de su provisión, y tomando como 
base la función o servicios que presten, independientemente del 
sueldo, haber, remuneración, gratifloaoión o jornal que tengan asig
nados, los destinos mencionados se clasificarán en las siguientes 
categorías:

Primera categoría. Destinos de servicio material que no exi
jan para sú desempeño más conocimientos de cultura general que 
saber leer y escribir, tales como los de sirvientes, jornaleros, peo
nes, ordenanzas, serenos y guardas de campo, carteros, peatones 
rurales y otros similares, cualquiera que sea su denominación ad
jetiva por razón de los servicios que se les encomienden.

Segunda categoría. Destinos que exijan fnndamentalmente 
conocimientos de cultura general, incluidos en loe programas de 
las Academias regimentales de soldados aspirantes a Cabos y simi
lares de Marina, como ios de Celadores, Agentes de cualquier clase. 
Guardas forestales,Guardias de Policía urbana, Carteros urbanos 
Porteros y Bedeles de Eatablecimientos públicos que no pertenez
can al Escalafón general y Alguaciles de Juzgados menores de cien 
mil habitantes

Tercera categoría. Destinos que exijan para su desempeño co
nocimientos de cultura general superior, incluidos en los progra
mas de las Academias regimentales del Ejército y similares de Ma
rina, hasta Sargentos inclusive, tales como Jefes de Policía urbana 
Porteros de ios Ministerios civiles y militares. Inspectores, Conser
jes,e8oribiente8,y demás personal administrativo de Ayuntamientos 
cuyas vacantes no se cubran por oposición; Portero,^ dq.í^iphta’
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Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION

, Señor: Ei Reglamento de 22 de enero de 1926 dictado para la 
aplicación de Real decretodéy de 6 de septiembre de 1925, q00 re
gula la provisión de los destinos públicos reservados a las clases e 
individuos de tropa y sus asimilados procedentes del Ejército y 
Armada, ha venido rigiendo con carácter provisional desde su pu
blicación en espera de que su repetida aplicación pusiera de mani
fiesto las modificaciones que la práctica aoonséjwa introducir en sus 
preceptos para la mayor eficacia de la expresada ley.

, Durante los dos años que el Reglamento lleva de vigencia, s^ha 
pbdido forniar exacto juicio de las modificaciones que precisa phra 
su máximo rendimiento en beneficio de su mejor aplicación y de 
las clases para quienes fueron otorgadas la? ventajas de aquella 
disposición legal.

Y siendo necesario llevar cuanto antes a la práctica tales modifica
ciones, el Gobierno de V. M. acepta nd o e’ laborioso' y detenido estu
dio realizado por la Junta Calificadora formula el adjunto proyecto 
deRèglàmento definitivo, én el que figurari las varf -cíoncg ín'díé- 
pensables para conseguir los fines antes indicados.

Razones, tanto de fondo como de proeedimienió, justifican esta 
propuesta, figura en primer término la fijación de un plazo mayor 
para la celebración de ios concursos, que hasta ahora son bimen
suales, y para lo sucesivo se propone sean trimestrales, obedecien
do ello a la insuficiencia de los plazos que para todas las operacio
nes relacionadas con los expresados concursos se ha venido conce
diendo, y que dado ©1 número considerable de destinos que se anun
cian y el de solicitantes a los mismos, motivan una verdadera 
imposibilidad do que se estudien y califiquen los expedientes 
dentro de plazos tan exiguos sin dar lugar a errores y legíti
mas reclamaciones. *

A este mismo fió tiende el poner un límite al número de desti- 
nos que, dentro dé un mismo concursó, puedA solicitar cada in-
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CAPITULO II

Desiirios comprendidos en el Decreto-ley.—Su clasificación 
en categorias.

Artículo 8.” Con arreglo & las bases del Real decretó-ley de 6 
de Septiembre de 1925, se reservan a las clases e individuos de 
tropa y sus asimilados, procedentes det Ejército'y Armada, ajustán
dose su provisión a los preceptos de este Reglamento, todos los 
destinos que comó ejemplos figuran en los anexos unidos al mismo 
y similares en cometido, oualquierá que sea su sueldo, haber, remu
neración, gratificación o jornal que en la actualidad existan, ó que 
en lo sucesivo pudieran crearse, tanto en los Departamentos minis
teriales, Centros o Dependencia.^ del Estado, como en todos los or
ganismos que existan o se oreen en la Administración Central, re
gional, provincial o local, y que a continuación se exprei^an:

I .* La tercera parte de las plazas de entrada en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración civil del Estado y aquellas análogas 
que hoy reciben la denominación dé Escribientes mecanógrafos. 
(Anexo 1.® Gaceta 9-2)

2 .® Las plazas de entráda en el C lerpo de Portéroé de los Mi
nisterios civiles y militares, las de'l Cuerpo de Celadores de los puer
tos francos de Canarias (Hacienda), las de Guardería forestal (Fo
mento), lás de Conserjes y Guardas de monumentos (Instrucción 
pública), etc., etc. (Anexo 2.® Gaceta 9-2)

3 .* El demás personal subalterno de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de iodos los Ministerios civiles y militáres, en éii 
organización central y provincial, y de todas sus depeñdenciaé ané- 
xás, así como el de los demás Centros oficiales que se nutran con 
fondos del Estado y consten en sus presupuestos, qué existan etí la 
áctnalidad o puedan crearse, aunque exijan conocimientos de artes 
11 oficios, así como todos los similares existentes o que se creen con 
dénoininación distinta, siempre que perciban sueldo, haber, remu
neración, gratificación o subvención de presupuesto oficial por 
cualquier concepto. (Anexo 5.® Gácetá 9-2)

4 .® Las dos terceras partes de ios destinos pagados con fon
dos de loé Municipios, Péoviriciás o regiones, excepción hecha de
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ra, en vista de los méritos, servicio? y cirounstancias de los aspi
rantes, los dividirá en los seis grupos siguientes:

1?
2?

Los inutilizados en campaña.
Los que posean la Cruz de San Fernando.
Las clases de segunda categoría del Ejército y sus asimila

dos y equivalentes de la Armada, que cuenten doce o más años de 
servicio en filas y por lo menos cuatro de empleo coma clase de se

3?

gunda categoría.
4 .° Las mismas clases con siete o más años de servicio y dos 

de empleo como clase de segunda categoría.
5 .” Las mismas clases y las de primera categoria declarados 

aptos para solicitar destinos de tercera categoría, con cuatro años 
o más de servicio en filas; y

6 .° Los no comprendidos en los casos anteriores.
A los efectos del tiempo de servicio en filas se tendrá en cuen

ta los abonos en campaña.
Artículo 59. Formada la relación por grupos se formalizará la 

propuesta adjudicando los destinos, comenzando por los aspirantes 
del primer grupo, continuando por los demás, con arreglo a las si

guientes 
1?
2? 
3?

paña.
4.^ 

nición.
5?

leves.
6?

preferencias dentro de cada grupo:
Los individuos en activo a los de las restantes situaciones.
Los que posean la Medalla militar, Naval o Aérea.
Los declarados inútiles por enfermedad adquirida en cam

Los declarados inútiles por accidente del servicio en guar-

Los heridos en campaña, prefiriendo los graves a los 

Los heridos en actos del servicio de guarnición, prefirien-

do los graves a los leves.
7.® La naturaleza y vecindad de la localidad para aquellos 

destinos que dependan de los Municipios o Diputaciones.
Para hacer uso de esta preferencia, dentro de cada grupo, es 

preciso que conste así en la papeleta de petición, teniendo más de

recho:: Î

ai Los naturales y vecinos.__________ •___________________ _

sin Id meocioaada certificación autoricen los haberes, lorndea o gra
tificaciones serán responsables personalmente del re.niegro t«te de 
los mismos; en caso de reincidencia, aparte de •« 
pecuniaria, la Junta se dirigirá o la Autoridad competente, para que 
por ésta le sean impuestas las sanciones a que haya '>«"•

Artículo 37. El procedimiento para el reintegro de los habere y 
pago de las mullas anteriormente expresado se ajustara o lo estab e- 

cido en las disposiciones vigentes. u,i™.Ha« a emitir
Anículo 58. Todas las Autoridades que vienen obligadas emitir 

informes, expedir ceififlcados y “¿Vinten-
esle Reglamentó, serán responsables de
gan, cuya responsabilidad será exigida a Petición de la Junta por 

Autoridad a quien corresponda.
•’Artículo 39. Para los destinos cuyas vacantes hayan de cub ir 

se por oposición formará parte del Tribunal que reglamentariamente 
se d^Se o® Vocal o Delegado de la Junta Calificadora, el cual tn- 

tervendrá en todas las operaciones de la oposición.
Este Vocal o Delegado, con igual significación <í«« 

del Tribuna!, a.sisdia a lodos ios ejercicios que se practiquen hasta 
terminar la oposición con las pro.puestas correspondientes, debiendo 

dar cuenta a !a Junta de SU actuación. dprí>rbn
Artículo 40. Tod í persona, sea o no interesada, tienu derecho 

a denunciar a 11 Junta Calificadora los hechos realizados por las de
pendencias del Estado, Reglón, Provincia o Municipio, que “
eludir el estricto cuinplimi ato de los preceptos de la ley o de este 
Reglamento, ya se refieran a la ocullacióu de las vacantes 
pofcualquier causa, creactoa de nuevos destinos, c i.nbio de d.n 
minación o expedición de certificaciones o documentos inexactos que 
puedan inducir a error en tos trabajos de la Junta. Para que prospe
ren las denuncias será requisito indispensable ?“® J '
me 1.1 instancia, debidamente reintegrada reseñando los da tos de 
cédula persona!, a menos que estén exceptuados de ‘’'’tenerla, no a, - 
mitiéndose en un solo escrito más denuncias que las que se «B*™» 
a una misma entidad o Corporación. Las denuncias anónimas no se-

Arrteuto 41 Presentada la denuncia, acordará la Junta Califica- 
Articuioui. onorlunas para el total escla-
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recimieuto de los hechos, y ai la grav^edad e importancia de éstos 
exigiese la práctica de una visita a la dependencia que corresponda, 
podrá proponer a la Presidencia del Consejo de Ministros que se he
ve a efecto por un funcionario o delegado de ía Junta, consignando 
su resultado en el expediente que se instruirá y que deberá someterse 
a resolución déla misma.

CAPITULO VI

Publicación de vacantes y modo de determinar el turno de 
proporcionan dad

Artículo 42. La Junta, en vista de los certificados de vacantes 
remitidos por los Centros y dependencias, estudiará detenidaíneníe 
las funciones ds cada destino y procederá a cJasdicarlos en las cate
gorías que les correspondan co ? arreglo a los coiiocimientos que 
exijan su junción o servicio y poblactón donde h^/a de prestarse.

Terminada la clasificación, formará un estado general de las que 
corresponda proveer en cada concurso y lo publicará el primer día 
hábil de cada trimestre natural en la «Gaceta de Madrid» y «Diarios 
Oficiales» de Guerra y Marina, «Boledn Oficial» de cada provincia en 
lo que a ella afecte, o en el «Boletín Oficial» de la Junta que al efecto 
pueda creí use.

En es'as relaciones se hará constar el Centro o Corporación de 
quien dependa el destino, denominación y categoría del mismo, re
muneración que tenga asignada y condiciones especiales que hayan 
de acreditarse para su desempeño.

En el anuncio de bs vacantes reservadas a los acogidos .a este 
Reglamento que sea-i objeto de opo-sición, no se les asignará catego
ría alguna por cuanto los conocimientos y aptitudes han de acredi
tarse con arreglo a los progríimíis previamente fijados.

Artícu’n 43. S? la provisión de las vacantes fuera urgente, el 
Centro o dependencia correspondiente lo participará a la Junta, quien 
previo acu - do y cuando estime que los motivos justifican esta me
dida de excepción, dispondrá su publicación en concurso extraordi
nario.
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deberán hacerse constar en el oficio de remisidtí, se’justifique el re
traso y siempre que no exceda de cinco días la demiora.

Artículo 55. Los individuos que obtengan destino con arreglo 
a este Reglamento, no podrán solicitar otro hasta transcurrido el 
plazo de dos años desde la fecha de la concesión, salvo los destinos 
de oposición, a cuyas convocatorias podrán concurrir sin lÎJïiltaGÎôn 
de tiempo.

Los que estén desempeñando destino, al solicitar otro nuevo, 
con arreglo al párrafo anterior, en la papeleta de solicitud certifica
rá el Jefe de la dependencia, que en efecto to desempeña en el día 
de la fecha y el concepto que le merece la actuación del funciona
rio.

Los que hubieren obtenido un destiwo, cuando soliciten otro, 
acompañarán copia autorizada por el Comisario de Guerra o Alcal
de, en su defecto, del estado de servicios que obra en su poder, 
para la forraalización del expedieato personal en el nuevo destino 
que se le adjudique.

Artículo 56. Los que soliciten destino de la Junta y hubieran 
cesado en otro concedido con anterioridad, deberán acompañar a 
la papeleta d> petición un documento autorizado por el Jefe de la 
misma Dependencia en que prestara sus servicios, en el que cons
te la fecha del cese, los motivos a que obedeció y la conducta ob
servada por el interesado en el desempeño del cargo.

Los que no hubierán tomado posesión de un destino y soliciten 
otro nuevo, harán constar en la papeleta esta circunstancia, en la 
inteligencia de que la omisión de este requisito o la falta de vera
cidad en sus manifestaciones, motivará la eliminación del interesa
do del concurso de que se trate y la imposición de la sanción que 
la Junta acuerde, según la gravedad del caso.

Artículo 57. Si publicada la propuesta provisional apareciera 
como desierto algún destino, no por falta de solicitantes, sino por 
defectos en su documentación, por causas que no les sean imputa
bles, y aquélla se completase antes de la propuesta definitiva, la 
Junta lo adjudicará a aquel de los solicitantes que tenga mejor de
recho. _____________ ________________________ _
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entidad en que el individuo preste o haya prestado sus servicios.
Art. 75. Los retirados con haber pasivo que obtuvieran desti

no público con arreglo a este Decreto, cesarán en la percepción del 
mismo durante el tiempo que desempeñen el destino.

Al cesar en el destino, cualquiera que sea la causa, volverán a 
entrar en posesión del haber pasivo que por sus servicios tenían se
ñalado.

Art. 76. Los que continuaren en la Administración civil hasta 
obtener la jubilación coa arreglo a las disposiciones vigentes, po
drán optar por u’^o o por otro de los derechos pasivos que ks pue
dan corresponder.

CAPITULO X

Provisión de destinos con carácter interino y de libre provi

sión, por haber quedado desiertos.

Art. 77. Cuando un destino quede vacante, los Centros o Au
toridades de quiénes aquellos dependan podrán acordar que loa 
desempeñen interioamente individuos que libremente designen, al 
solo efecto de no dejar desatendido el servicio, y siempre que la in
terrupción del mismo pueda causar perjuicio al interés público o al 
de los particulares.

Para que estos nombramiento no adolezcan de vicio alguno de 
nulidad, será requisito inexcusable que el Centro o Autoridad que 
tenga la facultad de hacer el nombramiento, haya comunicado la 
vacante a la Junta, a los efectos de la provisión definitiva por quien 
corresponda y a los de justificación de haberes del interino, según 
previene el artículo 35.

Artículo 78. Los nombramientos hechos con el carácter de 
interino dejarán de surtir toda clase de efectos en el preciso mo
mento en que el nombrado con arreglo a los preceptos legales, con 
carácter de propietario, se presente a tomar posesión, o la Junta 
comunique al Centro o Autoridad de quien el destino dependa que 
en el concurso ha quedado desierto y de libre provisión por el 
Centro o Corporación de que se trate.

Artículo 79. Los destinos declarados desiertos, al ser provis- 
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cederán, dentro de los ocho días siguientes, a expedir el título y 
credencial, o sólo ésta, cuando la naturaleza del destino no precise 
título, a fin de tener corriente la documentación del interesado en 
el momento de tomar posesión.

Art. 65. La Autoridad que expida la credencial, cuidará de 
entregarla personamente al interesado, caso de encontrarse en la 
misma localidad o por conducto de la Autoridad que corresponda, 
si se hallase ausente, recogiéndose, en todos los casos, el corres
pondiente recibo firmado por el interesado y conservando en su 
poder el título para su entrega en el acto de la toma de posesión.

Art. 66. El plazo para tomar posesión de los destinos, será el 
de treinta días desde la fecha de la «Gaceta de Madrid» en que se 
injerte el nombramiento definitivo.

Este plazo se modificará en los siguientes casos:
a) Para los residentes en Canarias, Baleares y Zona del Pro

tectorado de España en Marruecos, que obtengan destino en la Pe
nínsula; y para los que, residiendo en la Península, obtengan desti
no en los expresados territorios, el plazo será de cuarenta y cinco 
días.

b) Los de posesiones del Africa occidental, dos meses.
c) Los nombramientos que exijan fianza, el plazo será de cua

renta y cinco días.
d) Para las clases de activo servicio, el plazo de treinta días 

se contará desde la fecha en que se le entregue el pasaporte para 
su incorporación al destino.

Art. 67. Los plazos fijados en el artículo anterior, sólo podrán 
prorrogarse por causa de enfermedad u otra especial, debidamente 
justificada, a juicio de la Junta, y lo serán por el tiempo que ésta 
determine, según los casos, no pudiendo exceder de un mes los 
que la Junta acuerde por sí. Si precisaran mayor plazo o se trata
ra de segunda prórroga, la Junta, con su informe, lo elevará a la 
Presidencia del Consejo de Ministros para la resolución que es
time .

Estas prórrogas deberán ser solicitadas del Presidente de la 
Junta, dentro del plazo posesorio, acompañando, en caso de enfer
medad, certificado que lo acredite, expedido por Médico que per
tenezca al Cuerpo de Sanidad civil, con residencia oficial en la lo-
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calidad, y si no existen de tal clase, por Módico titular, de función 
oficial del Estado, Provincia o Municipio, en que se expresará con
cretamente la enfermedad, necesidad de la prórroga y su duración.

En los demás casos deberá acompañarse el documento que 
justifique la causa que se alegue.

Si transcurrido el plazo posesorio*'y en su caso la última prórro
ga concedida, no tomará posesión el interesado, se entenderá que 
renuncia al destino y la Autoridad correspondiente dará cuenta de 
la vacante a la Junta a los efectos de nueva provision.

Art. 68. Las Autoridades darán en todo caso posesión a los 
designados dentro de las veinticuatro horas hábiles de su presen
tación siempre que tuvieran conocimiento oficial de la adjudicación 
por la «Gaceta de Madrid» o «Boletín Oficial» de la provincia. La 
mera negativa de posesión, sin cumplir lo anteriormente expuesto 
será motivo suficiente para que el que lo negare incurra en respon
sabilidad yjersonal

Art. 69. Para ser separado de un destino obtenido a propues 
ta de la Junta precisará la formación de expediente, con arreg|O 
a las prescripciones del Reglamento orgánico por que se rija la 
Corporación o entidad de que se trate.

Cuando se produzcan vacantes por esta causa, su provisión co
rresponderá exclusivamente a la Junta Calificadora, fuera del tur
no de proporcionalidad.

Art. 70. A los acogidos a los beneficios de este Reglamento 
que se encuentren inhabilitados por cualquier causa se les podrá 
conceder la rehabilitación, siempre que lo soliciten por instancia 
dirigida al Presidente de la Junta, quien reclamará el expediente 
original o copia literal certificada del mismo, que hubiese dado 
lugar a la inhabilitación, para la resolución que proceda teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el caso tercero del artículo 20 de este Re
glamento.

CAPITULO IX

Recursos, incidencias y jubilaciones

Artículo 7 L Si por cualquier motivo, una vez posesionados 
«cfimarn if» Autoridad nue el nombrainiouto debía

• • • tí ' 
rectificarse, elevará a la Junta reclamación razonada y justificada, 
dentro de los ocho días siguientes a la posesión, para que ésta adop- 
te la resolución que procedan en definitiva, dentro del plazo más | 
breve posible.
Si prosperase la reclamación y fuera anulado dicho^ nombramiento, 
tendrá derecho el interesado a los haberes devengados desde la 
toma de posesión hasta la de su anulación. í

Artículo 72. Los que obtuvieran destino con arreglo a las j 
prescripciones de este Reglamento y no pudieran posesionarse del 
mismo por reforma o supresión, o una vez posesionados quedasen 
cesantes por las mismas causas, serán considerados como exceden
tes forzosos, con los beneficios que les están concedidos a los de di- ; 
cha situación en los Reglamentos respectivos.

Las Corporaciones o Centros que tengan individuos en esta si
tuación, deberán cubrir con ellos preferentemente los destinos que 
vacaren de la misma clase u otros análogos de igual categoría y 
sueldo, previa consulta a la Junta Calificadora.

Lo preceptuado anteriormente no les privará del derecho de 
solicitar otro nuevo destino, sin sujección al plazo señalado en el 
artículo 55.

Artículo 75. El individuo en servicio activo que obtenga des
tino, hasta tanto no se haya posesionado de él, no causará baja en 
el Cuerpo de su procedencia, debiendo dar cuenta al Jefe de su 
Cuerpo inmediatamente, consignando la fecha de la toma de pose
sión mediante certificación expedida por el secretario o Jefe de la 
Dependencia, a fin de que aquél pueda interesar su baja.

Si surgieran dificultades con motivo de la toma de posesión, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 71, la Junta resolverá perento
riamente lo que proceda; si a consecuencia de su acuerdo quedara 
sin efecto la adjudicación, lo comunicará al Ministerio correspon
diente para que se disponga el reingreso del interesado en el ser
vicio activo.

Artículo 74. Los que obtuvieran destino con arreglo a este 
Reglamento o le hyyan obtenido con las disposiciones que ahora 
se derogan, serán jubilados con arreglo a las disposiciones oficia
les que rijan en la materia para los funcionarios de la Administra
ción civil del Estado, Región, Provincia o Municipio, según la
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~ FORMULARIO NÚMERO 2
T ■ ■

Provincia de................  — Pueblo de
.81

CERTIFICO* Que los empleados administrativos y subalternos que constituyen la plantilla de la misma, son los que se expresan 

en la presente relación.
!

Denominación del empleo o cargo |

B 1

Sueldo, gratifica- 
cióiij jornal 0 emo

lumentos

C
Nombre 

de la persona que 
lo desempeña.

D
Carácter del nom- 
biamiento (en pro
piedad o interino).

£ » i . 1 f
Fecha 

del nombramiento

F
.; -í8 f8

Autoridad 
por la 

que fué nombrado

® 1
Si est^ 0 up consolidado y ¡conj 
arreglo a qué disposición le'gal,' 
y caso afirmativo si se acompaña 
certificado del acta del acuerdo.

H
Observaciones 

(si las hubiere y si no 
dejándole en blanco)

1 
■i;

7 si i?'«'7/7) r

■ ‘tí ■’ ■< ' 1 ■ í ■ . i '■
•i ■ ? ■ ?

Y para que conste y a los efectos del artículo 48 del Reglamento para aplicación de la Ley de Destinos públicos, se remite por
duplicado a la Junta Calificadora de aspirantes a los mismos.

de de 19

SGCB2021
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FORMULARIO

administrativo el siguiente: En los apartados a) y b), las plazas de 
entrada del personal administrativo y los Escribientes con nombra
miento expreso.

En el apartado c), el recaudador de arbitrios e impuestos, Jefe 
de la oficina, pero no los agentes.

En el apartado d), ninguno.

I

NÚMERO 1

Fulano de Tai y Tai, (empleo), (licenciado o en activo), na- 

...................... .........y domicialiado en.... ..... .

Corporación

hoy día de la fecha en la misma.

y de a V. S. suplica se expida y remita

estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para

Ë

Condiciones 
especiales si 
son precisas

F

Cuantía de la fian
za acreditándola 

con arreglo al art. 30

G

Fecha en que se ha 
producido (o la de 

su creación).

® 1 I
_ ? Observaciones
Turno a que j^a hubiere y

corresponderse ^Q dejándola
dejará en blamio) | en blanco)

Señor Primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva
Reglamento para aplicación de la Ley de Destinos públicos, 
a los mismos.

.de................ ..,.de 19.

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.

(2) La octava página de la Oartilla miyUr, pase, licencia absoluta o Vacantes se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 47 y 48.
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